
NEM. 269. - VÍBRNES 9 DE NOVIEMBRE DE 1888.

DE LA

?aa^iQ(3ja as aSaaasa
Lut Leya ÿ las dupotidonet del Gobierno ton obliga^ 

toriat para ta 2itpitai de provincia detde gtte te pMlican 
odcialnotiie en tía, y demie cnatro dia» despuet para lot 
demât otiebloe de /« wiiwio pt-wineia. (Let pk H de Ko* 
Tiiuss.t DB 1837.)

SrsCRteiÔK PABTICOLAR
E» CÔiîEOBÀ: Un mes, 3 pesetas.— Trimestre, 8,26.—Seis co osea > 

16,60,—Un aBo, 33.
PuKEi DK Cdtmoea: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un aSo, 46.
Número suelto, 36 cénts, de peseta,

8B HUBLICA TODOS LOS OIab, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Los Lipet, órdenes g «nunwos que te mamb-n publicar en los 
BoLíTCsas OpioiALBs te han de remitir al Jefe politico res- 
peefiro, por cuyo conducto se pasarán á los editores de hs 
tn^uñonados periódicos, (Okoenks de 2 os Abril, os 8 t 21 
DB OoTOBB« DB 1861.) '

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del di; 8.) 

áS. Mil. el Kay y la Reina Regente 
'.?■ ^* gO y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad 
en «a importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CODIGO^ CIVIL
(Continaacóin.)

LIBRO PRIMERO
De las personas.

TÍTULO PRIMERO

DE LOS ESPAÑOLEa T EITEANJEBOE

Art. 17, Son españoles;
!.• Lai personas nacidas en terri

torio español.
2 .’ Los hijos de padre ó madre es

pañoles, aunque hayan nacido fuera de 
España.

3 .’ Los extranjeros que hayan ob
tenido carta de naturaleza.

4 .® Los que, sin ella, hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía,

Art. 18. Los hijos, mientras per
manezcan bajo la patria potestad, tiene 
la nacionalidad de los padres. Para que 
los nacidos de padres extranjeros en 
territorio español puedan gozar del 
beneficio que les otorga el núm. 1.“ del 
art. 17, será requisito indispensable 
que los padres manifiesten, en la ma- 
**®ra y ante los funcionarios expresa
dos en el art. 19, que optan, á nombre 
de sus hijos, por la nacionalidad espa
ñola, renunciando á toda otra.

Art. 19, Los hijos da un extranje
ro nacidos en los dominios españoles, 
y tos hijos de padre ó madre españoles 
Ufleidos fuera de España, deberán ma- ’ 
nifiestar, dentro del año siguiente á su ' 
mayor edad ó emancipación, si qui o- * 
ren gozar de la calidad de españoles * 
que les concede al art. 17. '

Los que se hallen en el Reino harán * 
esta manifestación ante el encargado 
del Registro civil del pueblo en que 

residieren; los que residan en el ex
tranjero, ante uno de los agentes con
sulares ó diplomáticos del Gobierno 
español, y los que so encuentren en 
un país en que el Gobierno no tonga 
ningún agente, dirigiéndose ai Minis
tro de Estado de España,

Art. 20. La calidad de español se 
pierde por adquirir naturaleza en país 
extranjero, ó por admitir empleo de 
otro Gobierno ó entrar al servicio de 
las armas de una potencia extranjera 
sin licencia del Rey.

Art. 21. EI español que pierda esta 
calidad por adquirir naturaleza en país 
extranjero, podrá recobraría volviendo 
al Reino, declarando que tal es su vo
luntad ante el encargado del Registro 
civil del domicilio que elija para que 
haga la inscripción correspondiente y 
renunciando á la protección del pabe
llón de aquel país.

Art, 22. La española que se casa 
con un extranjero sigue la condición 
de su marido; pero, disuelto el matri
monio, podrá recobrar la nacionalidad 
española, llenando loe requisitos ex
presados en el artículo anterior.

Art. 23, El español que pierda esta 
calidad por admitir empleo de otro Go
bierno, ó entrar ai servacio de Ias ar
mas de una potencia extranjera sin li- 
oencia del Rey, no podrá recobrar Ia 
nacionalidad española sin obtener pre- 
viamente la habilitación.

Art. 24. El nacido en país extran
jero de padre ó madre españoles, que 
haya perdido la nacionalidad de Espa
ña por haberla perdido sus padres, 
podrá recuperaría también llenando 
las condiciones que exige el art. 19,

Art. 26, Para que los extranjero 
que hayan obtenido carta de naturale
za ó ganado vecindad en cualquier 
pueblo de la Monarquía gocen da Ia 
nacionalidad española, han de renun
ciar previamente á su nacionalidad an
terior, jurar la Constitución de la Mo
narquía ó insoribirse como españoles 
en el Registro civil.

Art. 26. Los españoles que trasla
den su domicilio à un país extranjero, 
donde sin más oirounsbancias que las 

de su residencia en él sean considera
dos como naturales, necesitarán, para 
conservar la nacionalidad de España, 
manifestar que ésta es su voluntad al 
Agente diplomático ó consular español, 
quien deberá inscribirlos en el Regis
tro de españoles residentes, así como 
á sus cónyuges, si fueren casados, y á 
los hijos que tuvieren.

Art. 27. Los extranjeros gozan en 
España de los derechos que las leyes 
civiles conceden á los españoles, salvo 
lo dispuesto en al art. 2.® de la Consti
tución del Estado ó en Tratados inter
nacionales.

Art. 28. Las Corporaciones, funda
ciones y asociaciones reconocidas por 
la ley y domiciliadas ea España, goza
rán de la nacionalidad española, siem
pre que tengan el concepto de perso
nas jurídicas con arreglo á las disposi
ciones del presente Código,

Las asociaciones domiciliadas en el 
extranjero tendrán en España la o msi- 
deraeión y los derechos que determi
nen los Tratados ó leyes especiales.

TÍTULO 11

LEL NACIMIENTO T LA EXTINCIÓN 

DE LA PEESONALIDAD CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO

De las personas naturales.

Art. 29, El nacímisuto determina 
la personalidad, sin perjuicio de los 
casos en que la ley retrotrae á una fe
cha anterior los derechos del nacido.

Art. 30, Para los efectos civiles, 
sólo se reputará nacido el feto que tu
viere figura humana y viviere veinti
cuatro horas enteramente desprendido 
del seno materno.

Art, 31. I¿t prioridad del nacimien
to, en el caso de- partos dobles, da al 
primer nacido los derechos que la ley 
reconozca al primogénito.

Art. 32. La personalidad civil se 
extingue por la muerto de las personas.

La menor edad, la demencia ó Im
becilidad, la sordomudez, la prodiga
lidad y la ¡uterdicoión oiv t no son más 
que retriocioneB de la personalidad ju
rídica. Los que se hallaren en alguno 

de esos estados son susceptibles de de
rechos, y aun de obligaciones cuando 
é.<tss nacen de los hechos ó de relacio
nes entre los bienes del incapacitado y 
un tercero.

Art. 33. Si se duda entre dos ó más 
personas llamadas á sucederse quién 
de ellas ha muerto primero, el que sos
tenga la muerte anterior de ana ó de 
otra, debe probaría; á falta da prueba, 
se presumen muertas ai mismo tiempo 
y no tiene lugar la transmisión de de
rechos de uno otro.

Art. 34. Respecto á la presunción 
de muerte del ausente y su efectos, se 
estará á lo dispuest» en el tít. 3.®, libro 
1,® de este Código.

CAPÍTULO K

De las personas jurídicas.
Art. 36. Son personas jurídicas:
1,® Las corporaciones, asociaciones 

y fundaciones de interés público reoo- 
nooidaa por la ley.

Su personalidad empieza desde el 
instante mismo en que con arreglo à 
d .-reoho, hubiesen quedado validamen
te constituidas.

2 .® Las asociaciones de interés 
particular, sean'civiles, meroantiles ó 
Industriales, á las que la ley conceda, 
personalidad propia, independiente de 
la de cada uno de los asociados.

Art. 36. Las asociaciones á que se 
refiere el núm. 2.® del articulo anterior 
se regirán por las disposiciones relati
vas al contrato de sociedad, según la' 
naturaleza de éste.

Art. 37. La capacidad civil de las 
corporaciones se regulará por las leyes 
que las.hayan creado ó reconocido; la 
de las asociaciones por sus estatutos; 
y la de las fundaciones por las reglas 
de su institución, debldamente aproba
das per disposición administrativa, 
cuando este requisito fuere necesario.

Art. 38. lias personas jurídicas 
pueden adquirir y poseer blenoa da to
das ciases, así cumo contraer obligacio
nes y ejercitar acciones civiles ó crimi
nales, conforme á las leyes y reglas de 
su constitución.

La Igesia so regiiá ^ea este punto
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por lo concordado entre ambas po
testades; v los establecimientos de i'^s- 
trueeión y beneficencia por lo que dis
pongan las leyes especiales.

Art. 39. Si por haber espirado el 
plazo durante el cual funcionaban le
galmente, ó por haber realizado el fin 
para el cual se constituyeron, ó por ser 
ya imposible aplicar A éste la actividad 
y los medios de que disponían, dejasen 
de funcionar las corporaciones, asocia
ciones y fundaciones, se. dará á sus bie
nes la aplicación que las leyes, ó los 
estatutos, 6 las cláusulas fundacionales 
lea hubiesen en esta previsión asigna 
do. Si nada se hubiere establecido pre
viamente, se aplicarán esos bienes á la 
realización de fines análogos, en inte
rés de la región, provincia ó municipio 
que principalmente debieran recoger 
los beneficios de las instituciones ex
tinguidas.

(Se continuará).

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 3.140.

Extracto de loa acuerdos adoptado» por 
la Comisión pr vincial en sus sesiones 
del 8, 9,10, 11 y 15 de Octubre de 1888.

Sesión del día 8 de Octubre de 1888.

PMSIDBHOIA DEL 6». OABSEBA VALEBO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de’ Canales, 

Rio y Luque, Carbonell, Fernández 
Tejeiro y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Señalar los días en que este Cuerpo 
provincial habrá do celebrar sus sesio
nes durante el corriente mes.

Aprobar la conducta del Arquitecto 
provincial en lo que respecta al apun
talado del pilar que separa una de las 
ventanas de la Depositaría de esta 
Corporación, previniéndole remita un 
presupuesto del costo de la reparación 
necesaria para que quede aquel sitio en 
buen estado de solidez.

Aprobar la liquidación que remite el 
Sr. Alcalde do esta capital, importan
te 6.997 pesetas, á que ascienden las 
estancias causadas e la cárcel por 
presos pobres ingresai s en la misma 
para extinguir penaí correccionales 
durante el anterior año económico de 
1887 á 88, y que pasen los justificantes 
que se acompañan á la Contaduría pa
ra los efectos de su pago, pudiendo 
Gompensarse la referida cantidad, im
porte de la liquidación, con parte de 
la que adeuda el Eiemo. Ayuntamien
to á esta Corporación por el mismo año 
económico anteriormente indicado.

Devolver con informe favorable al 
Sr. Gobernador civil un expediente re
lativo á la construcción de un edificio 
para Escuelas públicas ea Palenciana.

Reproducir ante ’a Dirección gene
ral de Beneficenoia el informe dado en 
el año de 1872 acerca de la reivindica
ción de un crédito de 233.377 reales de 
la Obra pía de D. Gaipar de Velasco, 
que corresponde á la Casa provincial 
de Socorro Hospicio, reclamándose al 
propio tiempo la entrega de dicho cré
dito, para que,poseído, puedan 00 brar. 

se sus intereses desde cuando corres
ponda ó reintegrarse de los cobrados, 
si por otra persona ó entidad se hu
bieran percibido indebidamente algu
nas cantidades.

Conceder 20 días de licencia á Don 
Mariano Serrano Pozo, Capellán del 
Hospital provincial de Crónicos, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud, y que dorante su ausencia 
quede encargado del desempeño de su 
cargo el Presbítero D. Juan Salmoral, 

Conceder á D. Francisco Cantueso y 
Sánchez, Maestro de Escuela pública 
de la Casa Socorro Hospicio, la auto
rización que solicita para que le susti
tuya en su cargo durante la enferme
dad que actualmente padece, D. Frau- 
ciaco Sánchez Doblas.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión-—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Ufaría Castiñeira.

Sesión del día 9 de Octubre.
PBESIDENCIA DEL SB. CABBESi VALERO

Señores que asi.stieron:
Río y Luque, González de Canales, 

Carbonell, Fernández Tejeiro, Mar
qués de las Escalonias y de Hombre.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que procede apro
bar en todas sus partes las alteraciones 
introducidas por el Exorno. Ayunta
miento de esta capital en el proyecto 
de ejecución de las obras para la traída 
de las aguas procedentes del venero de 
la Torrecilla.

Oficiar al Sr. Gobernador militará'fin 
de que se sirva designar unaComisión 
de Jefes delà Ad ministración militar que 
concurra en el día 20 del actual para 
hacerse cargo del terreno procedente 
de la huerta del Alcázar que adquirió 
la Diputación para ensanche del cuar
tel do Caballerizas, y nombrar una Co
misión compuesta do los Sres. Marqués 
de las Escalonias y D. Garlos Carbo
nell fiara que verifiquen la entrega de 
dicho terreno, de cayo acto se levan
tará acta por cuadruplicado para en
viar ejemplares al Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra, al Exorno. Sr. Capitán 
General del distrito y a! Sr, Goberna
dor militar, quedando otro en esta 
Excma. Diputación.

Remitir al Tribunal provincial da lo 
Contencioso-administrativo el expe
diento relativo à la demanda de D. Pío 
y D. José Benito y Jiménez, D. José 
María Fernández Castroyotros intere
sados contra lo resuelto por laComisión 
provincial en el recurso interpaestopor 
los mismos contra el repartimiento ve
cinal girado en Guadalcázar para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal en el ejercicio económico de 1886 á 
87, cuyo expediente, por un olvido in
voluntario, dejó de acompañarse á los 
anteriormente remitidos al mismo Tri
bunal.

Quedar enterada de la Real orden, 
fo?ha 2 del actual, concediendo autori

zación para adquirír sin las formalida
des de subasta el pan, carne, tocino y 
otrt,8 artículos con destino á los esta
blecimientos de Benefioercia durante 
el actual año económico.

Conceder un mes de licencia á D. Ge
naro La Calle y Cantero, Médico de la 
Beneficencia provincial, con destino al 
Hospital de Agudos, para que se pueda 
atender al restablecimiento de su salud.

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Cabello y D. Miguel Morales respecto 
á la cesión que el primero hace en fa
vor del segundo para el suministro de 
vinagre que aquel tiene contratado pa
ra abastecer los establecimientos pro
vinciales de Bauefieencia durante el 
presente año económico.

Manifestar al Sr. Gobernador oivil, 
por vía da informe, quo no fuá proce
dente la intervención ejercida desde el 
mes de Abril anterior en la Administra
ción del impuesto de conaumoa por el 
Alcalde de Montalbán, en virtud á que 
el arrendatariocutnplióexactamontecon 
las condiciones estipuladas en el con
trato, y que por lo tanto no debe abo
nar el contratista el sueldo que deven
gó el Interventor nombrado por el 
Ayuntamiento.

Reproducir la comunicación dirigi
da al Sr. Gobernador civil, por acuerdo 
de 12 de Septiempre último, añadién- 
dole, que se impone la necesidad de 
tornar inmediatamente determinacio
nes eficaces contra las Alcaldes moro
sos que no han satisfecho sus deudas, 
tanto atrasadas como corrientes, á fin 
de conseguir ingresos con que satisfa
cer las máa apremiantes obligaciones, 
entre los que se encuentran la compra 
diaria de loa artículos de subsistencia 
para los establecimientos henéfico.s de 
la provincia, pago del personal y otros 
que reclaman preferente atención, y ce- 
ce el estado angustioso é insostenible 
en que se halla Ia Diputación.

Suspender por ahora la concesión 
de nuevos ingresos de acogidos en la 
Gasa Socorro Hospicio.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día ÍO de Octubre.
PBESmSNCIA DEL SB. OABBEBA 7 VALERO

Señores que asistieron;
Rio y Luque, González da Canales, 

de Hombre, Carbonell, Marqués de las 
Escalonias y Fernández Tejeiro.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obíigaoiooes del pre
supuesto provincial respectivas al co
rriente mes

Aprobar la fiauza que presenta el 
Administrador electo de la Hijuela de 
expósitos de Hinojosa D, Pedro Jimé
nez González.

Dar las más expresivas gracias al se
ñor Presidente de la Diputación y al 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión permanente, D. Vicente de Hom
bre, por el anticipo que de su peculio 
particular han hecho de 6.000 pesetas 
para pagar dos mensualidades á las no
drizas de la Casa Central de expósitos.

Conceder un mes do licencia al mé
dico de la Beneficencia provincial don 
Antonio Jiménez Morales para el r-ca- 
tiiblecimiento de su salud.

Remitir favorable mente informado 
al Sr. Gobernador civil el expedients 
instruido oon motivo del deslindo que 
solicitan los Ayuntamientos da Ada
muz y Villanueva de Córdoba de los 
términos jurisdiccionales de ambos 
pueblos, debiéndose practicar dicha 
operación bajo la dirección del Inge
niero agrónomo de la provincia, por 
peritos y con presencia de los docu
mentos que presenten las Comisiones 
autorizadas por los raspectivos Ayun
tamientos, y notioiándose también á los 
demás pueblos de las siete villas de los 
Pedroches que tienen mancomunidad 
de partes, para que concurran s¡ lo tie
nen por conveniente.

Informar al Sr. Gobernador en el 
senti lo de que, habiendo terminado la 
vía gubernativa con la resolución de 
la Diputación en el asunto reía tivo á 
la reclamación de agravios de D, Juan 
Aguilar y otros, vecinos de Guadalcá
zar, contra el repartimiento vecinal de 
dicha villa girado para cubrir el déficit 
municipal de 1887 á 88, procede solo 
la contencioso administrativa, oon arre
glo al art. 83 de la ley da 25 de Sep
tiembre de 1863 y otras reaolnoioues 
posteriores.

Que se dé la tremítación que seña
la el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 al expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Villaharta sobre con
donación de contribuciones en el pre* 
sente año.

Aprobar una cuenta del Biblioteca
rio provincial, referente á la última re
mesa de libros hecha en Febrero último 
por el Ministerio de Fomento,

Que por conducto dal Sr. Goberna
dor se pravanga al Alcalde de Luque, 
que dentro de tercero día remits coa 
su informe, sin excusa ni pretexto, las 
raolamaciones que la han sido presen
tadas por D. Eloy Fernández y otros 
vecinos de aquella villa contra el re
parto practicado en le misma para cu
brir el déficit del presupuesto mu ni ci
pa!, como asimismo la copia del referido 
reparto en los términos que se le tiene 
ordenado.

Provenir al Alcalde del Carpió que 
en el término de tercero día evacúe la 
audiencia que se concedió á D. Fran
cisco Solano de la Torre para que ex
pusiera lo que tuviera por conveniente 
respecto del pago de sus haberes como 
Médico titular de esta villa.

Prevenir igualmente ai de Santa Eu
femia, con apercibimiento de imposi
ción de multa, remita dentro del término 
de ocho días el expediente y demás an
tecedentes que se le han reclamado re- 
lativos al procedimiento que haya em
pleado para hacer efectiva de D.“ Te 
rosa Rimero, de aquella vecindad, 
cierta suma que se le ha exigido para 
aatífacer las dietas devengadas por un 
delegado del Sr- Gobernador eu la for
mación de cuentas municipales.

Denegar la petición hecha por Ana 
María de Soto para que le sea entregada 
á la acogida en la Casa Socorro Hospi
cio Emilia Roda y Soto.

Expulsar definiblvameata de dícht^

1 
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Casa benéfica al acogido Criatóbal 
León Molina, que se ha fugado de 
aquel establecimiento.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira* 

(Se continuará).

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 2.101.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada 
para contratar el acopio de mil mé- 
troB cúbicos de piedra rodada coa des
tino al afirmado de loa caminos de la 
ronda de eeta capital, anúnciase de 
nuevo la celebración de dichoacto, que 
deberá tener efecto en estas Casas Con 
sietoriales, de una á dos de la tarde del 
miércoles 14 del que rige, con sujeción 
^^ pliego de condiciones asi fainltati- 
vas corno económicas que continúan 
de manifiesto, en la Secretaria muni
cipal.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados y papel de la clase 
correspondiente, acompañando, ade
más de la cédula personal del licitador, 
recibo que acredite haber consignado 
en la Depositaría de estos fondos mu
nicipales la suma de 185 pesetas en 
concepto de fianza, debiendo redactar
se aquellas con arreglo al siguiente

MODELO

D. P. de T., vecino de.como jus
tifica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y con
diciones bajo las cuales se contrata el 
acopio de mil metros cúbicos de pie
dra para la reparación de los caminos 
de la ronda de esta capital, se ofrece á 
realizar este servicio, aceptando el pro
yecto en todas sus partes por la suma 
de (tantas pesetas, por letra), cada uni
dad métrica de expresado material.

(Fecha ÿ firma.)
Córdoba 6 de Novíembrede 1888.— 

J- R, Sánchez.

V 111 af r a n c a.
Núm. 2.199,

D, Sicardo Herreray Zamorano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre- 
Bentudo licitadores en las subastas ce
lebradas para el arrendamiento de va
rias fincas pertenecientes á este Pósito, 
«luedan en subasta abierta, según el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1868, 
para admitir cualquier proposición 
ÍQe por escrito se presente.

K»nt* atmál

Pbui. Ct*.

^rrien/lo8 hasta l.°de /Noviem
bre de 1389.

Un molino aceitero, lla
mado de los Frailes..............  82,60

Arriendos desde Carnaval 
de 1889 á igual día de 1890.

Un olivar, término de Bu
jalance, pago del Monte Real, 
cou, dos fanegas tres oelemi- 
“«^......................................... 31,00

Otro, término de Adamuz, 
sitio de Navaaoguero, con 
nuevo fanegas seis celemi
nes......................................... 110,00

Villafranca 7 de Noviembre de 
1888.—Ricardo Herrera.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 9.202,

D. iederico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción del distrito de la izquier
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Joaquín Romo de Oca, 
empleado que ha sido en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en loa perió
dicos Gaceta de Ma irid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca en 
este mi Juzgado, sito en la plazuela de 
la Compañía, núm. 7, á las diez de la 
mañana del en que lo realice, para re- 
oibirle cierta declaración que tengo 
acordada en el sumario que estoy ins
truyendo por estafa; previniéndole, que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Noviembre 
de 1888.—Federico Montoya.—De or
den de S, S., Federico Duarte.

Núm. 2.203.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de 
primera instancia del distrito de la le- 
quierda de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, hago saber: 
Que por D. Antonio Escobar Arribas, 
vecino de Villaviciosa, propietario y 
elector por la sección de dicha villa, 
perteneciente á la circunscripción de 
esta capital, se ha solicitado la inclu
sión en el censo electoral para Diputa
dos á Cortes, por dicha sección, de Don 
Anacleto y D. Juan Arribas López, 
D. Francisco Fernández Verdejo, Don 
Francisco López Delgado, D. Antonio 
Moraño de la Torre, D. José Nevado 
López, D. José Nevado y Nevado, Don 
José Bernardo Nevadoy Nevadoy Don 
Teodoro Ruiz Infante, vecinosde dicha 
villa. En su virtud, ha acordado en 
providencia de esta fecha ae haga pú
blica dicha solicitud, para que en el 
término de 20 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia puedan pre
sentarse contra la inclusión pretendía 
las reclamaciones que sean proceden
tes.

Dado en Córdoba á 0 de Noviembre 
de 1888,—Feriderico Montoya. —El 
Actuario, Licenciado Antonio Montero.

Cabra.

Núm. 2.196.

D. Manuel Velasco Bergel, Jues de pri
mera instancia de este partido, etc.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribauía del que refrenda 
pende demanda á instancia de D. Ma-

riano Barranco y Alguacil, vecino de 
esta ciudad, en solicitud de que se in
cluyan en las listas electores para Di
putados a Cortes, en concepto de con
tribuyentes y como capacidades, á los 
individuos que á continuación ae ex
presan:

CONTHIBOYENTES

D. Ramón Escofet y Molínelo, 
Oarloa Escofet y Molinelo. 
Jacinto Luque Ohamodín. 
Romualdo Méndez de San Julián 

y Belda. •
Francisco Méndez de San Julián 

y Belda, Marqués de Cabra. 
Manuel Mora Lama. 
Manuel Osuna Rodríguez. 
Pedro José Oauna Rodríguez. 
José Lucas Oauña Rodríguez. 
Ignacio Pérez Burgoa.
Manuel Pérez Ceballos, 
Joaé Pérez Mora.
Francisco Romero Rodríguez. 
Rafael Reyes Díaz.
Juan de Dios Sabariego Ortíz, 
Antonio Serrano Mellado. 
Antonio Serrano Moreno. 
Jo.sé Torres Pérez.
Juan de Torre.s Luque. 
Carlos Aguilar Tablada. 
Francisco Cabahallero Blancas. - 
Pedro Pastor Valverde.

IXDUBTBIALE»

D. José Moralea Fuillerat. 
José Castro Calvillo.
Joaé de la Sierra Pérez. 
Francisco Julia Pascual. 
Miguel Juliá Pascual. 
Juan Molina Nieto. 
Franciace Vera Ruiz.

CAPACIDADES

D. Vicente Ferrer Mazuelo y Zejalvo. 
José Rodríguez Cantero.
Antonio Mejías Corpas 
Juan de Dios Alcántara Pérez 

Aranda.
Juan Leña Cuevas.
Mariano Moreno Urbano. 
Manuel Lama Valdelvira. 
Joaé Nogueras Gutiérrez, 
Antonio Pérez Mora. 
José Carpio Montilla. 
Esteban Espejo Reyes. 
Manuel Corpas Villatoro. 
Francisco Moreno Merino. 
Juan Fernández Carrero.
Manuel Luna Azcanio.
José Villalón Molero.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para que en 
el término de veinte días, contados des
de el que aparezca inserto en el Bole
tín OpiCLAL de esta provincia, se hagan 
por ealquiera que se crean con derecho 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes.

Dado en Cabra á 3 de Noviembre de 
1888,—Manuel Velasco.—El Actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Pozoblanco.
Núm. 9.194.

D. José Marlin Barrios, Jaez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, hago saber; Que en 

**"—*"—---- ' -‘ ■ -' . ■ - —— 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda so ha presentado deman
da, con sus documentos justificativos, 
por D. José Anaya de la Concha, ve
cino y elector do la villa de Dos To
rres, en solicitud de que se incluyan 
en las listas electorates y censo para 
Diputados á Cortes á D, Casimiro Mo
reno Jurado y D, Antonio Peinado 
Rúbio, en concepto de contribuyentes, 
y como capacidades, á D. Pedro Adol
fo Delgado Avila y D. Francisco Pau
lino Merás Martín, vecinos todos de 
expresada villa de Dos Torres; cuya 
demanda ha sido admitida por provi
dencia de hoy, mandando se publique 
la pretensión que en ella se hace por 
medio de los correspondientes edictos, 
que ae fijen en esta villa y en la de 
Des Torres é insertan en al Boletín 
Oficial do asta provincia, para que 
en el término de 20 dias, contados des
de el an que aparezca inserto en dicho 
Boletín, se haga por cualquier elector 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Daeo en Pozoblanco á 13 de Ootu- 
bre de 1885.—José Martin Barrios.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

Granada.

Núm. 2,201,

D, Manuel Balao Moreiro, Jues de ins
trucción del distrito del Sagrario de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza, por una sola vez, y 
término de veinte días, á Manuel Du- 
rán Pérez, natural de Badajoz, vecino 
de esta ciudad, morador en el Triunfo, 
casado, alpargatero, sín instrucción y 
de 36 sños de edad, sin que consten 
mas cirouastancias,á fin de que dentro 
de dicho plazo comparezca ante este 
Juzgado, sito en las Casas de Ayunta
miento, de doce á dos de la tarde, para 
responder à los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre tentativa de hurto; aperci
bido, que de lo contrario, le parará el 
perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Eu su virtud, eneargoá todas las au
toridades civiles, militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de dicho proce
sado y su conducción al arresto mu
nicipal.

Dado en Granada á 29 de Octubre 
de 1888. —Manuel Palao.—Por manda
do de S. S.,Enrrique Delgado Machón.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenctonee. Cuadro de inutilidadei 
tísicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas 
---- . +C<^---- -
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BOLÏTIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.197.

Relación de loa cupos definitivos por consamoa y sal señalados por la Dirección general de Impuestos que deben satisfacer los pueblos de «U provincia, 
exoeptuínd^Tcapk^^^^^^ con lo dispuesto en el párrafo arU 10 de U Ley de Presupuestos de 7 de Jnlxo de este año. mcluyendose el. aumento por 

■al de 0,26 pesetas por habitante, cuyo cupo ha de considerarse vigente desde el 1. del citado mes de Julio.

OÓ&DOBA.—ISiimmta vnTl>«Ul (Om» 8»»«it* aww*)

PUEBLOS

Sncabezamieuto 
señalado 

por 
la Dirección.

Pías. Cénts.

Aumento 
por sal de 0,25 

céntimos 
por habitante.

Ftas. Cénts.

TOTAL 
Cupo definitivo.

Ftas. Cénts.

PUEBLOS

Encabezamiento 
señalado 

por 
la Dirección.

Ftas. Cfsits,

Aumento 
por sal de 0,2$ 

céntimos 
por habitante.

Ftas. Cétüs.

TOTAL 
Cupo definitivo.

Fit». Cénts.

26.000,00 1.726,76 27.726,76 Montemayor..................................... 10.000,00 721,60 10.721,60

80.000,00 2.931,26 82.931,25 112.000,00 3.298,60 116.298,60

Alcaracejos........................................... 4.000,00 312.76 4.312,76 Montoro ..... ........................................... 106.600,00 3.329,00 109.929.00

10.00(1,00 728,50 10.728,60 Monturque........................................... 3.600,00 267,76 3.767,76

Añora..................................................... 6.000,00 411,76 6.411,76 Nueva Carteya..................................... 7.400,00 629,00 7.929,00

Almedinilla.......................................... 11.000.00 845,00 11.846,00 1.800,00 216,00 2.016,00

Baena..................................................... 106.700,00 3.332,00 110.032,00 Palenciana........................................... 7.000,00 606,60 7.606,60

28.000,00 1.679,76 29.679,76 Palma del Rio..................................... 32.000,00 1.817,60 33.817,60

24.000,00 1.774,26 25.774,25 Pedro Abad......................................... 6.000,00 431,50 6.431,60

17.000,00 1.233,00 18.233,01 Pedroche................................................ 8.000,00 610,75 8.610,76

Blázquez................................................ 3.300,00 240,60 3.640,50 Posadas.................................................. 16,000,00 1.149,60 16.149,60

73.000,00 2.464,60 76.464,60 Pozoblanco.......................................... 68.600,00 2.638,00 71.238,00

Cabra..................................................... 109.928,00 3.436,26 113.363,26 Priego.................................................... 64.000,00 3.901,60 67.901,60

Cañete....................................................8.000,00 686,60 8.686,60 Puente Genil....................................... 72.000,00 2.728,00 74.728,00

15.600,00 1.107,76 16.607,76 Rambla.................................................. 28.000,00 1.627,00 29.627,00

16.000,00 1.167,60 17.167,50 Rute....................................................... 43.300,00 2.410,26 46.710,25

9.600,00 727,26 10.227,26 San Sebastián..................................... 1,500,00 191,00 1.691,00

Castro del Rio..................................... 66.700,00 2.663,í6 69.263,76 Santaella..................... .......................... 10.600,00 760,00 11.360,00

Conquiata.............................................. 1.000,00 130,76 1.130,76 Santa Eufemia..................................... 6.600,00 460,76 6.960,76

Doña Mencía........................................ 16.000,00 1.088,00 16.088,00 Torrecampo........................................ - 7.400,00 634,26 7.934,26

Dos Torres............................................ i3.ooo,a> 949,26 13.949,26 Valenzuela............................................ 6.000,00 464,60 6.464,60

7.600,00 559,00 8.069,00 3.600,00 301,60 3.801,60

Espejo.................................................... 22.900,00 1.277,00 24.177,00 Victoria................................................ 4.000,00 296.76 4.296,76

10.000,00 721,50 10.721,60 Villa del Río....................................... 10.700,00 770,76 11.470,75

Fernán Núñez..................................... 23.000,00 1.281,00 24.281,00 Villafranca...................................... * • - 9.000,00 645,26 9,646,26

Fuente la Lancha............................... 690,00 86,26 776,26 Villaharta....................... ..................... 1.100,00 139,75 1.239,76

Fuente Obejuna................................. 27,700.00 1.981,60 29.681,60 Villanueva de Córdoba..................... 25.800,00 1.436,00 27.236,00

Fuente Tójar........................................ 4.600,00 365,26 4.866,25 Villanueva del Duque........................ 6.000,00 484,60 6.484.60

Fuente Palmera................................... 5.884,00 735,60 6.619,60 Villanueva del Bey........................... 8.000,00 612,00 8.612,00

Granjuela............................................. 1.400,00 185,26 1.586,25 Villaviciosa.......................................... 11.000,00 938,00 11.938,00

Guadalcázar......................................... 1.600,00 192,76 1.692,75 Villaralto..................'.......................... 4.100,00 294,26 4,394,26

1.000,00 127,76 1.127,76 Viso........................................................ 12.600,00 908,00 13.408,00

66.000,00 2.355,26 67.366,26 Iznájar................................................... 21.200,00 1.614,50 22.714.60

Hornachuelos....................................... 7.800,00 668,26 8.468,26 Zuheros.................................................. 7.000,00 647,76 7.547,75

Lucena.................................................. 160.000,00 4.879,76 164,879,76 Córdoba 6 de Noviembre de 1888.-E1 Delegado de Hacienda, Francisco

14.000,00 1.112,26 15-112,26 Laborda.

9.000,00 717,76 9.717,76
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